
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1147/2009 /

COLINA, 29 de julio de 2009

VISTOS: E! Dictamen 14.890 del 28 de
abril de 1999, de la Contraloría General de la República que indica el Sistema de
Administración Directa Municipal; el Ordinario N° 632 de fecha 25 de febrero de
2009 del Intendente de la Región Metropolitana que comunica el financiamiento
de proyecto del Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal,
Modalidad IRAL el (Decreto Exento o Acuerdo del Concejo Municipal) N° E-
1101/2009 de fecha 23 de julio de 2009, que aprueba aporte Municipal y en uso de
las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la Administración Directa del siguiente proyecto por parte de
la unidad municipal que se señala y por los montos que se indican con
financiamiento del PMU y EC.

N°

1

PROYECTO

Construcción Rampas de Acceso
Parque San Miguel

MONTO
TOTAL MS

23.615.-

FINANCIAMIENTO
PMU MS

21.468.-

APORTE
MUNICIPAL

2 147.-

UNIDAD
EJECUTORA
MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE
ASEO Y ORNATO

2.- DESÍGNESE para tales efectos al funcionario de planta en calidad de
administrador del proyecto; con facultades para contratar personal y realizar los
informes de gestión y evaluación:

Nü PROYECTO NOMBRE Y APELLIDOS FUNCIONARIO
MUNICIPAL

1 ¡ Construcción rampas de acceso Parque San Miguel ALIRO CAIMAPO OYARZO

3.- El 70% de los fondos deberá emplearse en la contratación de recursos
humanos inscritos en los registros municipales de colocaciones. Un 30% en
materiales e insumos.

4.- ELABÓRESE por la Administración Municipal un procedimiento administrativo
general que oriente las acciones de las unidad (s) involucrada (s) en fas distintas
etapas de ejecución de los proyectos, tales como: contratación de mano de
obra, adquisición de materiales, supervisión de avance de obras,
fiscalización, evaluación de proyecto (s), entre otras



5.- DEJASE establecido que para el desarrollo de los proyectos, el personal que
se requiera deberá contratarse con la modalidad del Código del Trabajo,
estipulándose en eí contrato que el trabajador (a), desempeñará obras o faenas,
específicas al proyecto al cual se adscribe.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

tCIA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
0SR7CGL/phf
DISTRIBUCIÓN:

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
SECPLAN
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO
Dirección de Aseo y Ornato
Dirección de Operaciones
Oficina de Partes y Archivo.


